
   3
Edición 48.453
Miércoles, 6 de junio de 2012 DIARIO OFICIAL

necesidad 
de mantener el funcionamiento de la entidad que actúa como centro de referencia para 
la región Sur del Departamento del Magdalena y otros Departamentos (...)” “(...)
no se ha logrado consolidar una operación en condiciones de equilibrio nanciero ni el 
saneamiento de los pasivos, se considera viable prorrogar por un año el término de toma 
de posesión inmediata de los bienes, haberes y negocios y la intervención forzosa admi-
nistrativa para administrar la Empresa Social del Estado Hospital La Candelaria de el 
municipio de El Banco – departamento del Magdalena. Durante esta prórroga la entidad 
debe garantizar la ejecución de los recursos asignados mediante Resolución número 2 
de 2011, la implementación total de los componentes principales del plan de acción que 
garanticen la operación de la entidad en condiciones de equilibrio nanciero y el trabajo 
coordinado con el Departamento del Magdalena en lo pertinente a la reorganización de 
la red de prestación de servicios del departamento”.

-

-

la adecuada prestación del servicio de salud, este Despacho con base en lo dispuesto en el 

RESUELVE:

°

°. La presente resolución ejecutiva rige a partir de su publicación. 

Beatriz Londoño Soto.

MINISTERIO DE COMERCIO,  
INDUSTRIA Y TURISMO

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 1202 DE 2012

por el cual se modi ca parcialmente el Decreto 2  de 2000 y el Decreto  de 2012.
-

CONSIDERANDO:

-

-

-

DECRETA:

“vigilar las elecciones 
de las juntas directivas de las Cámaras de Comercio”

-

-

del proceso electoral.

fecha de la elección.

Artículo 14. oti cación a los elegidos  posesión  El representante legal de cada 

-

que se realice la elección.

que se realice la elección.

Carlos Andrés de Hart Pinto.


